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O R D E N   D E L     D Í A  

 
I. Pase de lista, declaración del quórum legal y apertura de la Sesión. 

II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

III. Se somete a aprobación del Pleno, las actas correspondientes a la Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco y a la Vigésima Segunda, 

Vigésima Tercera y Vigésima Cuarta Sesiones Extraordinarias celebradas el dos de diciembre de dos 

mil veinticinco, el tres de diciembre de dos mil veinticinco y el ocho de diciembre de dos mil veinticinco, 

respectivamente.      

IV. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia siete de la Tercera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por ***, parte actora, dentro del expediente 

PJE-TJA-34/2024-JO-C1-3-3, en contra de la sentencia definitiva de catorce de enero de dos mil 

veinticinco. 

V. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado la Ponencia siete de la Tercera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por el Encargado de Despacho del 

Departamento Jurídico del Organismo Público Descentralizado Denominado Corporación Auxiliar de 

Policía de Protección Ciudadana de la Secretaria de Seguridad Pública, autoridad demandada, dentro 

del expediente PJE-TJA-34/2024-JO-C1-3-3, en contra de la sentencia definitiva de catorce de enero 

de dos mil veinticinco. 

VI. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia uno de la Primera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por el Encargado de Despacho de la 

Dirección de Operaciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, dentro del expediente 

424/2021-JCA-2-6, en contra de la sentencia definitiva de veinte de agosto de dos mil veinticinco. 

VII. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia uno de la Primera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por la apoderada legal de ****, parte actora, 

así como la Revisión Adhesiva interpuesta por el Director Jurídico de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, dentro del expediente 11/2022-JCA-4-10, en 

contra de la sentencia definitiva de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 

VIII. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia dos de la Primera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por ****, parte actora, dentro del 

expediente 350/2021-JCA-4-10, en contra de la sentencia definitiva de veinticinco de noviembre de 

dos mil veinticuatro.  

IX. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia cuatro de la 

Segunda Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por el autorizado en términos 
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amplios de ****, parte actora, dentro del expediente PJE-TJA-349/2023-JO-C3-8-8, en contra de la 

sentencia definitiva de diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

X. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia nueve de la Tercera 

Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por el Síndico Municipal del Ayuntamiento 

de San Gabriel Chilac, autoridad demandada, dentro del expediente 16/2022-JCA-4-11, en contra de 

la sentencia definitiva de veintiocho de junio de dos mil veinticuatro. 

XI. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia nueve de la 

Tercera Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por la Directora de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, parte actora, dentro 

del expediente PJE-TJA-343/2023-JS-C1-3-3, en contra de la sentencia definitiva de veintiséis de junio 

de dos mil veinticuatro. 

XII. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia nueve de la 

Tercera Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por ****, parte actora, dentro del 

expediente PJE-TJA-598/2023-JO-C1-3-3 en contra de la sentencia definitiva de ocho de octubre de 

dos mil veinticuatro.  

XIII. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia nueve de la 

Tercera Sala Colegiada, relativo al Recurso de Revisión interpuesto por la Síndica Municipal del 

Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, Puebla, autoridad demandada, dentro del expediente PJE-

TJA-598/2023-JO-C1-3-3 en contra de la sentencia definitiva de ocho de octubre de dos mil 

veinticuatro.   

XIV. Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo de admisión dictado por la Ponencia siete 

de la Tercera Sala Colegiada, relativo al Recurso de Apelación interpuesto por ****, presunto 

responsable, dentro del expediente 133/2024-PRA-SERA-2, en contra de la resolución de treinta de 

septiembre de dos mil veinticinco.  

XV. Análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo de admisión dictado por la Ponencia siete 

de la Tercera Sala Colegiada, relativo al Recurso de Apelación interpuesto por ****, presunta 

responsable, dentro del expediente 134/2024-PRA-SERA-2, en contra de la resolución de treinta de 

septiembre de dos mil veinticinco.   

XVI. Análisis, discusión y votación del proyecto de resolución dictado por la Ponencia cinco de la 

Segunda Sala Colegiada, relativo al Recurso de Apelación interpuesto por ****, presunto responsable, 

dentro del expediente 8/2022-PRA-SERA-1, en contra de la resolución de treinta y uno de octubre de 

dos mil veinticuatro.  

XVII. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que el Titular de la Ponencia seis de la Segunda Sala 

Colegiada, hace del conocimiento la posible excusa que se actualiza para formular el proyecto de 

resolución al recurso de revisión interpuesto por el Encargado de Despacho de la Dirección de 

Operaciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, autoridad demandada, dentro del 

expediente PJE-TJA-171/2024-JS-C1-3-3 y sus acumulados, en contra de la sentencia definitiva de 

nueve de septiembre de dos mil veinticinco.  

XVIII. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que la Titular de la Ponencia uno de la Primera Sala 

Colegiada, hace del conocimiento la posible excusa que se actualiza para para conocer del juicio 
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contencioso administrativo, interpuesto por ***, parte actora, dentro del expediente PJE-TJA-565/2025-

JO-C1-1-1.  

XIX. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Reclamación interpuesto por el que manifiesta ser 

abogado autorizado de ****, parte actora, dentro del expediente 167/2021-JCA-1-3, en contra del 

acuerdo de dos de septiembre de dos mil veinticinco. 

XX. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Reclamación interpuesto por ***, parte actora, dentro del 

expedientillo de suspensión PJE-TJA-402/2024-JO-C2-4-4, en contra de la sentencia interlocutoria de 

treinta y uno de enero de dos mil veinticinco. 

XXI. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, en representación de la Encargada de Despacho de la Dirección General del 

Órgano Interno de Control y Visitaduría de la Fiscalía General del Estado de Puebla, hoy Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, autoridad demandada, dentro del expediente 

11/2022-JCA-SERA-3, en contra de la sentencia definitiva de veintinueve de agosto de dos mil 

veinticinco.  

XXII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Coordinador General Jurídico 

de la Secretaría de la Función Pública ahora Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado 

de Puebla, autoridad demandada, dentro del expediente 548/2021-JCA-4-10, en contra de la sentencia 

definitiva de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 

XXIII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Encargado de Despacho 

de la Dirección de Operaciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, autoridad 

demandada, dentro del expediente PJE-TJA-141/2025-JS-C1-1-1, en contra de la sentencia definitiva 

de catorce de octubre de dos mil veinticinco. 

XXIV. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del 

Gobierno del Estado de Puebla, autoridad demandada, dentro del expediente PJE-TJA-6/2024-JO-C1-

2-2, en contra de la sentencia definitiva de catorce de octubre de dos mil veinticinco. 

XXV. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de Puebla en representación del Fiscal General 

del Estado de Puebla, autoridad demandada, dentro del expediente PJE-TJA-26/2024-JO-C1-2-2, en 

contra de la sentencia definitiva de nueve de septiembre de dos mil veinticinco.  

XXVI. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de Puebla en representación del Fiscal 

Especializado en Investigación de Delitos de Alta Incidencia adscrito a la Fiscalía General del Estado 

de Puebla, autoridad demandada, dentro del expediente PJE-TJA-26/2024-JO-C1-2-2, en contra de la 

sentencia definitiva de nueve de septiembre de dos mil veinticinco.  

XXVII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Director General de 

Asuntos Jurídicos y Representante Legal de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Puebla, 

autoridad demandada, dentro del expediente PJE-TJA-71/2024-JO-C1-2-2, en contra de la sentencia 

definitiva de nueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
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XXVIII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por la abogada autorizada de 

****, parte actora, dentro del expediente 607/2021-JCA-3-9, en contra de la sentencia definitiva de 

dieciocho de julio de dos mil veinticinco. 

XXIX. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Secretario de Desarrollo 

Sustentable del Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla, autoridad demandada, dentro del 

expediente PJE-TJA-390/2023-JO-C1-3-3, en contra de la sentencia definitiva de nueve de septiembre 

de dos mil veinticinco. 

XXX. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Encargado de Despacho de 

la Dirección de Operaciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, autoridad demandada, 

dentro del expediente PJE-TJA-138/2025-JO-C1-2-2, en contra de la sentencia definitiva de catorce 

de octubre de dos mil veinticinco. 

XXXI. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por la Directora Jurídica 

Contenciosa de la Dirección General Jurídica de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, autoridad 

demandada, dentro del expediente PJE-TJA-579/2023-JO-C3-7-7, en contra de la sentencia definitiva 

de catorce de octubre de dos mil veinticinco. 

XXXII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por la Coordinadora General de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos del Organismo Descentralizado denominado Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores de los Poderes del Estado de Puebla, autoridad demandada, 

dentro del expediente PJE-TJA-347/2024-JO-C1-2-2, en contra de la sentencia definitiva de catorce 

de octubre de dos mil veinticinco. 

XXXIII. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Revisión interpuesto por el Encargado de Despacho 

de la Dirección de Operaciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla, 

autoridad demandada, dentro del expediente PJE-TJA-129/2025-JS-C1-2-2, en contra de la sentencia 

definitiva de nueve de septiembre de dos mil veinticinco. 

XXXIV. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Apelación interpuesto por ***, presunta responsable, 

dentro del expediente 3/2022-PRA-1-3, en contra de la resolución de diez de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

XXXV. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Apelación interpuesto por ****, presunto responsable, 

dentro del expediente 26/2025-PRA-SERA-3, en contra de la resolución de veintiocho de octubre de 

dos mil veinticinco. 

XXXVI. Se da cuenta al Pleno con el Recurso de Apelación interpuesto por la apoderada legal de ****, 

parte actora, dentro del expediente 117/2024-PRA-SERA-2, en contra de la resolución de veintiocho 

de octubre de dos mil veinticinco.  

XXXVII. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que el Titular de la Ponencia tres de la Primera Sala 

Colegiada, solicita se someta a consideración la licencia con goce de sueldo. 

XXXVIII. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que se hace de conocimiento el acuerdo emitido 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el cuatro de diciembre de dos 

mil veinticinco, por el que se establecen las bases para el ejercicio del derecho vacacional del personal 

del Poder Judicial del Estado, correspondientes al segundo periodo del año dos mil veinticinco. 
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XXXIX. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que se hace de conocimiento el acuerdo emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el dos de diciembre de dos mil 

veinticinco, por el que se aprobó el calendario de días inhábiles correspondiente al año dos mil 

veintiséis del Poder Judicial del Estado de Puebla. 

XL. Se da cuenta al Pleno con el oficio por el que se hace de conocimiento el acuerdo emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado el dos de diciembre de dos mil 

veinticinco, por el que declara inhábil el día viernes diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco. 

XLI. Asuntos Generales.                 

Cierre de Sesión.       

 

 


